
 
 

  
Excmo. Ayuntamiento de la 

Villa de La Orotava 
 

 

Contratación 

  
La Orotava 

Villa Monumental 

 
 A N U N C I O 

FORMALIZACIÓN DE CONTRATO 
 
 

En los términos del art.154.2 del TRLCSP, se hace pública la resolución de la Concejalía-
delegada de Desarrollo Económico, Hacienda y Patrimonio de fecha veintiocho de enero de dos mil 
catorce, por la que se adjudican las pólizas de <<SEGURO PARA LA COBERTURA DE LOS 
RIESGOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL, DAÑOS MATERIALES, FLOTA DE VEHÍCULOS Y 
COLECTIVO DE VIDA >> 
 
1. Entidad adjudicadora. 
 

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de La Orotava. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Contratación 
c) Dirección del perfil: www.villadelaorotava.org  

 
2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
 

a) Tramitación: Ordinaria anticipada 
b) Procedimiento: Abierto 
c) Forma: Diversos criterios de adjudicación. 
d) Tipo de contrato: Privado 
e) Codificaciones CPV: 
 

66510000-8 Servicios de seguros 
66516400-4 Servicios de seguros de responsabilidad civil general 
66515000-3 Servicios de seguros de daños 
66514150-2 Servicios de seguros de automóviles 
66512100-3 Servicios de seguros de vida 

 
3. Objeto del contrato. 

 
LOTE I: RESPONSABILIDAD CIVIL/ PATRIMONIAL 

EMPRESA NIF PRIMA  
LICITACIÓN 

PRIMA 
ADJUDICACIÓN 

ZURICH INSURANCE PLC, SUCURSAL ESPAÑA W-0072130-H 54.000,00 € 46.270,00€ 
 

LOTE II: DAÑOS MATERIALES 
EMPRESA NIF PRIMA 

LICITACIÓN 
PRIMA 

ADJUDICACIÓN 
MAPFRE EMPRESAS S.A. A-28725331 47.000,00 € 43.716,81€ 

 
LOTE III: FLOTA DE VEHÍCULOS 

EMPRESA NIF PRIMA  
LICITACIÓN 

PRIMA  
ADJUDICACIÓN 

MUTUA TINERFEÑA G-38004297 19.000,00 € 15.200,00€ 
 

LOTE IV: SEGURO COLECTIVO DE VIDA 
EMPRESA NIF PRIMA 

LICITACIÓN 
IMPORTE PRIMA 

MGS SEGUROS Y REASEGUROS S.A. A-08171373 28.000,00 € 26.180,93€ 
 

 
4. Plazo de  duración: UN (1) año, prorrogable anualmente hasta un máximo de CUATRO (4) 

anualidades. 
 



5. Fecha efectos pólizas: 00:00 horas del día 01.01.2014. 
 

 
En la Villa de La Orotava a veintiocho de febrero de dos mil catorce. El Concejal-delegado de 

Desarrollo Económico Local, Hacienda y Patrimonio, Dª Juan Doniz Doniz; el SECRETARIO GENERAL 
Accidental, Jesús M. García Benítez. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


